
Sesion 41.a extraordinaria en 26 de Dici81nbre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

.. 

s U ]Y.[ .A. R I o I Se Ly6 y fulÍ aprobada el acta de la sesi6n an-

S 1 1. 1 1 1 . • t· C tel'ior. e ee y aprueua e acta c e a b€SlOn an enor.- uenta.- S d" t 
El señor E(lwards don Eduardo retira la iu,'icaci6u, for e 10 CUCll a:, . 
mulada en la últim". sesión, para remitir al Senado, ca. .1. o D0 do~ oÍteJOs del HO~lOrabltJ Sena~,o: con el 
mo proyecto aparte, los incisos aproba'los del proyecto prIlllero devlleh'c aprobado Sll1 llloJlficar;¡oll el pro· 
soure nuevétS comunas. Al mismo tielllpo proponc que yecto de ley que concede un suplemento de cuatro 
se celebre sesión eu la noche, con el objeto de tratar de mil quinientos pesos al item 7 de la partida 3: del 
este asunto.--El señor ~ordán. propone (lue el proyecto presupuesto del Ministerio del Interio!', para fomen. 
sobre c0n;.unas, s;, trate lllmedIa~ameute) a~tes de la al" to de la biblioteca del Con(1reso. 
den del dla. -A SI se acuerda, retIrando el senor Edwards S 1/ . 1 pO '1 t d IR' 11' 
Sll indicaci6n.-A petición del señor BClnneu se acuerda o ~lal!l o comulllcar a reell en e e a epu) lca 
publicar ciertos documentos, favorables al Gobernador yarchlvar. 
de Tmiguén conjuntamente con las notas municipales Con el segundo acompaña un proyecto sobre 
en que se hacen cargos á este funeionario.-Ccllltinúa la aumento de sueldo á los empleados del orden ju
discusión del proyecto que crea lluevas municipios y dicial' 
queda pendiente.-A segunda hora se pone en discusión 2. o' De un informe de la Comisi6n Le"islati va 
general el pr~yecto r~l~tivo á nuevas diócesis, usa. de la sobre los proyectos relativos á la manera de ~erificar 
palabra el sen al' Gazltua, y queda el debate pendleute. I ó' l' as pr Xlmas e eCClOnes; 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro del Interior con el '1ue remite 
á la Cámara los documentos solicitados por el señor Duns· 
túr don J. Ouofre, referentes al Gobernador de Traiguéll. 

Se leyó ?I fué aprobada el acta siguiente: 

((Sesión 40.' extraordinaria e1123 de Diciembre de 1893. 
-Presidencia del señor Arlegui. -Se abrió á las 3 ha. 50 
ms. P. M. y asistieron los señores: 

Banuen, Pedro 
BUl1ster, J. Onofre 
Campo, Máximo (dol) 
Correa Albano, José G. 
Oristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
D(az G., José María 
Echeverría, Leo11cio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa R., Abraham 
González, Juan Antonio 
González, E. Alberto 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, J enaro 
Mac·lver, Enrique 
Matte, Eduardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Oc haga vía, Silvestre 
O¡¡~, Macario 

Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos 'J'. 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Hicardo 
Santelices, R"món K 
Silva Vt'rgara, José A, 
Silva Wir.taker, Antonio 
Suberca.seaux, Antonio 
TocornaJ, Juan E. 
Trumbll11, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Ouevas, Florencia 
Valdés Orttlzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, l~duardo 
'Valker :Martínez, Oarlos 

y los señores Ministros del 
Interior y de Justicia é Ins
trucción Pública y el Se
cretario. 

Quedó en tabla. 
3.° De un informe de la Comisión ue Gobierno 

recaiJo en la solicitud <1e don Gustavo A. Oehnillger 
sobre concesiones para construir un ferrocarril entre 
Rancagua y Peumo; 

Qued6 en tabla. 
4.° De una solicitml Je don GllilIermo E. Cox en 

que pide por veinte años el uso exclusivo de laq algas 
marinas depositadas en la playa entre Penco y Tal· 
cahuano. 

Se mand6 á Comisi6n de Gobierno. 

Antes de la orden del dia, el señor O~sa hizo indi
cación para discutir en la presente sesión el proyecto 
relativo á elecciones, y en seguida, eximiénjole del 
trámite de Comisi6n, el quc aumenta el sueluo de los 
empleados j1lfliciales. 

El señor EdwarJs don Eduardo hizo illJicación 
parr enviar al Senado, como proyecto de ley, por 
separaclo, la parte del proyecto sobre creacióa de 
municip.llidades. 

El señor Tocürnal don Juan E. pidió que se pasara 
de la Comisi6n de Haciclllla ú la ue Gobierno la 
solicituu de don José Antonio García Quintana. 

El señor BUllster don José Onofre solicitó del 
señor Ministro del Interior que trajera á la Cámara 
eierbs Ilotas de la Comisi6n de AlcalJes de Traiguén. 
Contest6 el señor Ministro y se di6 por terminado 
el illciLlente. 

En seguida el señor Robinet hizo algunas obser· 
vaciones sobre la situaci6n de los empleados del de
partamento de Copiapó. 
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Habiendo terminado la primera hora se procedió 
á votar. 

La indicaci6n del señor Oasa y la de 1 8eft!)r Tocol' 
nal se dieron por aprobadas tácitament~. 

La del señor Edwards qued6 para sngllnda discu· 
si6n á, petici6n del señor Sllbercaseaux. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y fué aprobada por asentimiento tácito y sin 
debate el proyect0 de la Comisi6n de Constitución 
sobre la manera de verificar las pr6ximas elecr,Íoncs. 

A segunda hora la Sala se constituyó en sesión 
privada para ocuparse del despacho de solicitlllles 
particulares y el resultado fué el siguiente: 

Por 31 votos contra 1 se declaró que el coronel 
don José Anibal Frías había cJmprometido la grati 
tud nacional; y por 17 votos contra 14 se desechó 
el proyecto de la Comisi6n de Guerra recaído on la 
solicitud de dicho señor Fria~, que concede por gra
cia á los jefes de brigadas del ejército constitucional 
la antigüedad de 11 de Enero de 1891 en sus em
pleos de coroneles. 

Se levant6 la sesión á las 6.5 P. M, 

Se dió cuenta. 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro del 

Interior: 
«Santiago, 26 de Diciembre de 1893.-Tengo el 

honor de remitir á la Honorable Cámara de Diputados 
una nota de fecha 9 de Julio último, de la Comisión 
de Alcaldes de la Municipalidad de Traiguén y el 
acta de la se~ión celebrada por la misma Corporación 
en 13 de Junio, documentos pedidos en sesió;1 de 23 
del actual por el honorable Diputado don Onofre 
Bunster. 

Dios guarde á Y. K-Pedro Montt.» 
2.° De dos solicitudes particulares: 
Una de varias señoras de Talca en b que piden el 

favorable despacho del proyecto qne autoriza al Pre
sidente de la República que eleva á Su Santidad las 
preces de estilo para crear la diócesis de Talea. 

y la otra de algunos representantes de imtitucio
nes residentes en Valparaíso, en la que piden el 
favorable despacho del proyecto de ley que hace 
algunas eoncesionee á la Sociedau Protectora de la 
Infancia de ese puerto. 

El señor ARLEGU[ RODRIGUEZ (\Ticcpresi
dente).--IIa queuado para segunda diRcusión una 
indicación del honorable Diputado por Linares para 
transmitir al Senado como proyecto aparte los incisos 
aprobados del proyecto relativo á comunas. 

El señor JORDAN.-Esta indicación me parece 
contraria al artículo 89 del Reglamento. 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-Yoy, se
ñor Vicepresidente, á retirar la indicaci6n que había 
formulado, y en su reemplazJ, á proponer otra á fin 
de que celebremos sesi6n esta noche para despachar 
el proyecto sobre comuna~. Porque ni objeto, al for· 
mular aquella indicación, fué llegar al pronto despa
cho del proyecto; y como creo que el mismo objeto se 
consigue teniendo sesión esta noche, modifico en esa 
forma la indicación y mantendré eBta modificación si 
nadie se opone. 

,El señor JORDAN.-tY por qué no despacharía-

mas el proyecto sobre comunas, antes de la orden del 
día, ahorrándonos así la sesión de la noche~ 

Yo hago indicación en este s~nti.l(). 
El sellOr MONTT (,[on Enriqun).-iH:í'y alguna 

indicación pen iiente, señor Vieepl'esiJente~ 
El señor OSSA.-¿Cnáles son L18 iwlicaciorws for 

mula(hs~ 

El señor ARLEGUI RODRIGU~:Z (Viccl'l'0si
Jente). -Ihy pendientes dos indicaciones: una del 
honorable Diputaclo por Linares pam celebrar esta 
neche una sesión destinada al despacho (lel proyecto 
sobre comunas; y otra del honorable Diputado por 
Caupolicán á fin de que ese proyecto se trate hoy 
antes de la orden del día. 

El señor BUNSTgR (don Onofro).--Pido, señor 
Vicepresidente, qne se dé ledura á los datos de qne 
se ha dado cuenta, enviados por el señor Ministro 
del Interior. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-S'1 van á leer. 

El señor SUBERCASE!\.UX.-íMc permite 
seño]' Vice presiden to1.. .... 

Si esta lectura hubiera de ser muy larga, yo haria 
inuicaci6n para que los <locumentos se publicasen en 
vez de leerlosj y creo que mi honorable amigo el señor 
BUlH;te! no tendrá inconveniente para aceptar este 
proeedimicnto que consulta lnAjor su propósito. 

m señor BUNSTER (don Ol\ofre).-Pcrfecta~ 
mente, señor; no tengo inconveniente a!gIll1o. 

El señor BANNEN.-El honorahle Diputado por 
TemllCo ha pedido que se traigan á la Uáll1ua algu. 
nas piezas relativas á la conducta f(jnciouaria del 
Gobürnador de Traiguén: creo que son notas de la 
Comisión de Alcaldes. 

Pero esos datos no son 5uficientes para que la Cá. 
mar3. juzgue esta cuestión con pleno conocimiento de 
caUS;l. Me parece q Uf el propósito del honorable Di
putado es llamar la atención de la Cámara y del Go
bierno sobre los cargos que á aquel Gobernador se 
han hecho, 

Tengo 1l0tit:Ía~ que el funcionario acusado ha con
testado esos cargos en una Ilota dirigida al Inten· 
denl,e respectivo y de la cual debe existir constancia 
en el .Ministerio del Interior. So me In dicho, ade, 
más" que la contestación del Gobernador es satisfacQ 
toria, y por mi parte m8 inclino á creerlo así, pues 
el Gobierno no ha tomad!) cOlltra él medida algunfl. 

Para obtener un conocimiento cabal del asunto, 
me parece que deben publicarse, junto con los docu· 
mentos llegados á la "'Tesa de la Ccimara, los ,Jemás 
á que me he referido; y picIo, en consecuencia, que 
se suspenda la publicación hasta que el señor Minis· 
tro del Interior mande los otros documentos relacio· 
nados con este asunto á fin do hacer después una pu
blicación CODJ pI eta. 

El Reñor BUNSTER (llon Onofre).-¿EI honora
ble Diputado ha hedlO indiciícióll para que se oficie 
al señor Ministro del Interior á fin de que mande los 
documentos á que Su Señoría se ha referido1,.. 
, El señor ARLE1UI l:WDRIGUEZ (Vicepresi. 
dente).-Entiendo qne si, señor Diputado. 

.El señor BUNSTER (don Onofl"').-En todo caeo 
la hago yo, señor Vicepresid,~nte. Conviene que too 
dos los documentos se publiquen juntos. 

E:! señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vícepresí-
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u<mte).-Si no hay oposición, se oficiará al señor Mi· 1 en caso de que ella se estableciera, una Bola población 
nistro del Iuterior, sllsperdiéndose entre tanto la ni elemento alguno de progreso ó de autonomía. Por 
publicación pedida. el contrario, en Valdivia hay población con escuela 

Así se hará. y otros elementos de Jos que constituyen la vida 
iAlgún señor Diputado usa de la palabra sobre las comunal. 

demás indicaciunes formulada~? Esto tuve el honor de manifestarlo antes, pero lo 
Cerraelo el debate. repito, insistiendo en decir que considero conveniente 
Hay dos indicacione.: la una del señor Diputado que las cosas queden de la manera que se estableció 

por Linares para celebrar sesión esta noche á fin de en el decreto de 22 de Diciembre de 1891, es decir, 
despachar el proyecto reh,tivo á comunas, y la otra formando una sola comuna las dos que se pretenden 
del s\'lñor Diputado por Caupolbín para eliscutir ese establecer ahora. 
proyecto hoy anles ele la orden uel día. El señor BANNEN.-Aunque no conozco 1M 

Corno más comrrensiva, votaremos primero esta localidades en qtle SCl quieren establecer las dos comu-
última. nas de Valdivia y Aculeo, he tenido noticia de los 

El señor JORDAN,-;\Ie parece que el honorable inconvenientes que se oponen á la creación de esas 
Diputado por Linares no in,;iste en su indicación. dos comunas, elividienelo la establecida por el decreto 

EL señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- de 22 ele Diciembre de 1891. 
elente).-No la h" retirarlo, señor Diputado. Entre otros debo apunt[II la circunstancia de ha-

El señor EDWARDS (don E,luardo).-No tengo lIarse todo el territorio de la comuna, que se piensa 
la menor dificuLtad, señor Vicepresidente, para reti- crear en Aculeo, en manos de dos grandes propieta
rarla; la había f"rll1ulado sólo para el caso de que rios solamente. 
nadie se opusil'rd¡ y como ha habido oposición, no la La otra razón que me hace fuerza para no aceptar 
lUantengo. la división es que con ella Valdivia va á quedar sin 

El señor ARLEGUI nODRIGUEZ (Yicepresi· los recursos necesarios para sus servicios administra
elente).-Si nadie se opcme, daremos por retirada la ti vos. Sucede en Valdivia que la propiedad está 
indicación del señor Diputado por Linares. muy subdividida y que, en consecuencia, la mayor 

Retirada. parte ele los funelos no tienen el valor mínimo que 
So va á votar la indicación del honorable Diputa. la ley grava con contribución; de tal manera que, 

do por Caupr¡licán. privada esa subdelegación ele los recursos que propu-
El señor W ALKER MARTINEZ (don Carlos). síera la de Aculeo, no tendrá medios de subsistir, á 

-N a(lie 8e ha opuesto, señor. pesar ele ser más poblada y más importante que 
El señor ARLIWUr RODRIGUEZ (Vicepresi- aquélla. 

dellte).-Si no se exige votación, la daré por apro- Esta úLtima raz6n me parece, por sí sola, de bas-
bada. tantEl peso para que no se funde un municipio en 

Aprobada. coneliciones imposiblBs de vida, cuando, si S8 dejan 
y si no se hace uso de la palabra antes ele la orden las cosas tal como están establecidas actualmente, 

del elía, entraremos en ella. habrá, con los recursos de las dos subdelegaciones, 
Así se hará. para asegurar la existencia de la comuna única, que 
Continúa la discusión elel proyecto sobre creación tendrá por capital ó cabecera á la población de Val. 

de nuevas comunas. di via, dotada de escuela y demás servicios públioos 
En segunda disensión los números 216, comuna indispensables. 

de AcuLeo, y 217, comuna de Valdivia. He creído ele mi deber tomar parte en este debate 
EL señor SECRETARIO.-Dicen así: aun cuanelo no conozeo las localidades á que él se 
(216. Aeuleo.-Su tenitorio lo form:uá la subde- refiere en obsequio del interés público. No lo hago 

legación 6." de este nombre, en pI elepartamento de tampoco en obsequio de ningún interés político, que 
lVIaipo, con 108 límite$ que le asigna el supremo no diviso en esta cuesti6n, sino porque me han con· 
decloto ya citarlo. vencido los datos que me han proporcionado personas 

217. Valdivia.-Su territorio lo formará la sub- dignas ele toda fe. 
delegación 5.a Valdivia, del departamento de Maipo, El señor SUBERCASEAUX.-En la sesión ano 
con los Hrnites que le asigna el supremo decrelo de terior, cuando se trató ele este asunto, yo preguntaba 
12 ele Noviembre de 1880.» al señor Hevia Riquelme si conocía la situación en 

EL8eñor DIAZ GALLEGO. -Cuando en la sesión que se encontraban las subdelegaciones que van á 
pasalla se tnaló de la creación de estas elos comunas, constituir las comunas de Aculeo y de Valdivia. EL 
Aculeo y Valtlivia, en el departamento de lIaipo, señor Hevia dijo que no conocía la materia. 
hice presente á la Cámara algllllas observaciones en Yo he tenido ocasión de pedir algunos elatoB Bobre 
rectificación al honorable Diputado (le Santiago, que esto, y de los que he obtenido rewlta que la divi
~ostenía la necc.'i\lacl ele la elivisión de la comuna de sión ~n dos de la comuna de Valdivia obedece al 
Val(livia en las (los que he mencionarlo. propó,ito de (1'18 afjuellas poble.ciones hagan sus 

Hoy he podillo la palahra para llamar nuevamente servicios más fácilmente. La (Iel sur, que es la de 
la atención sobre este punto. Dentro del territorio Aculeo, está separllela de Val,livia pUl' un cerro, y, 
que se asigna á la nueva comuna de Aculco, no hay desde donde tellnina el cerro, por un rurso de agua 
una sola persona que [mecla (lesompeiíal' las fnnciones que erece extraordim\liamentc en el invierno; de e~to 
del consejo comunal, fuera de los propietarios ue las result.l que los vecinos de Aculco no pueden llegar 
dos haeientlas que la oJupan y de sus respectivos ni poell'án llegar jamlÍ~, en esa estación, á Valdivia, 
ernplealos, N o habría tampoco deutro de esa comuna, que eSI ~iu embargo, cabecera de la coul,Uua, t~l como 
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está actualmente. Conozco mucho aquellas loca!i,!ct 
des, señor Presidente, y en vi3ta de los datos qUl 

he recibido, afirmo ahora con to:la seguridacllo q'le 
en la sesi6n anterior sostenía con alguna incerti
dumbre. 

Se ha hecho valer una consideraci6rl que dobJ 
tomar en cuenta. So ha dicho que, haciéndose la 
división, la comuu:t ue Valdivia q!Jedará sin recursos; 
pero esta no es un:t razón, señor Presidente; yo ni) 
acepto que los que viven en los campos no tengan 
los mismos dercchos que los que residen en las ciu
dades, cuando su situación es, por lo menos, seme 
jante, si no es que exige más imperiosamente que 
haya caminos, puentes y demás elementos de pro 
greso á que se dedican los fondos de una comuna. 

Ahora, para alejar toda sospecha de que haya en 
esta divisi6n algún fundamento político, debo hacer 
presente que es efectivo que el territorio que com 
prenderá la comuna de Aculeo forma dos granfles 
propiedades, de las cuales una está muy subdividida, 
y la otra, que es la más importante. la que tendría 
influencia decisi va, pertenece á un distinguido y res 
petable caballero liberal, don José Letclier. 

En realidad, no encuentro una sola raz6n aceptable, 
entre las que Sil han dado, en favor del mantenilllien 
to de una sola comuna grancle. Esto es cuanto tenía 
que decir, y dejo la palabra, señor Presidente. 

El señal ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
rlente).-¿A!gún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra? 

Cerrado el debate. 
Se van á votar los incisos del proyecto de la Co

misi6n. 
El señor DIAZ GALLEGO,-Desearía que el 

s ~ñor Presidente se sirviera decirme qué proposición 
vamos á votar. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Se votarán en conjunto los dos incisos qne 
he indicarlo, es decir el 21 G Y el 217. 

El señor SUBERCASEAUX.-De suerte que la 
afirmativa creará las dos comunas? 

El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-IudULlablemente, señor. 

Resultaron: pOI' la afirmativa 29 voto,~, por la ne¡la
tivet 26, habiéndose abstenido de votar watro SeñOl'e8 

Dipuiados. 
El señor ARLEGUI RODRrGUEZ (Viceprcsi

dente).-Aprobados los incisos. 
En discusi6n el 218. 
Elsef:íorSECRETARIO.-~llmero '218 Oliv,\!'.

Sll territorio comprenderá la subdelegaei6n 6 a del 
departamento de Caupolicán, con los límites que le 
asignan los decretos de 26 de Jtmio de 1893 y 16 
de Septiembre de 1864. 

El señor ARLEGUI RODRlGUEZ (Vicepresi
dente).-AIgúll señor Diplltado pide la palabra? 

El señor LISBOA.-Pitlo la p"lahra. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 

dente).-La tiene el señor Diputado. 
El señor LrsnOA.-I'cdí segunda discusión pflra 

este inciso señor Vicepresidente, porque á primera vis
ta me pareci6 que la divisi6n de la Comuna ele Coinco 
era incolL venientc. Hoy con lllrjores daLas q uc lo." 
q1le entonces poseía, considero que eiJa división es no 
sólo incollveniente sino hasta perniciosa y perjudicial, 

L't comuna de Coinco, tal como está, puede llevar 
una vida floreciente; pero, seccionado en dos comu
nitas pBqueñas, las regiones que la componen ten
drán que arrostrar una existencia ati0nizan te. 

Las secciones de Coinco y del Olivar se comple. 
tan; y por sí solas no pueden subsistir, porque no 
cuentan con ha entradas Sl1ficienles para hacer una 
vida aut611oma. El Olivar, sobre todo, no sólo no 
cuenta con entradas, sino que ni siquiera con una 
mediana poblaci6n. 

CrAo, pues, que las poblaciones de Coinco y del 
Olivar deben conspirar unidas á su adelanto y progre· 
so, pues sólo de ese modo conseguirán ese objeto. 
DividUas, no podrán llevar vida propia. 

Insi'lto, por esto, en mi prop6sito ,.le solicitar no se 
acceda ú la creaci6n de la Comuna que establece el 
inciso ,cm discusi6n. 

El señor JORDAN.-Pensaba aducir latas consi
deraciones sobre la conveniencia de mantener la di· 
visi6n que ~stablece el plOyecto de la Comisión; en 
vista de lo avanzado del tiempo, me limito á reco
mendar esa divisi6n como una consecuencia natural 
del espírit.u del proyecto, tal como lo concibi6 su 
primitivo autor, el Senador Irarrázaval, á quien ha
bremos de hacer j\l:lticia algún dia, por haber inicia
do en Chile esta instituci6n, que ha hecho la gran, 
deza de: la Inglaterra y los Estados Unidos: la crea· 
ci6n de comunas libres y responsables. 

La Comisi6n de Gobierno al dar su informe se 
inspiró en la letra y en el espíritu de la ley de mu· 
nicipaLdades y apreci6 y midi6 con el mismo metro 
tallas las necesidades de las localidades de norte á sur 
de la B,epública, tomandú en cuenta la situación y las 
exigeneias de cada provincia. 

Al conceder los beneficios de la ley creando nueVlts 
comuuas y manteniendo hs actuales, se inspiró en la 
más honrada y estricta justicia, procurando el bien 
entendido proyecto de la Republica y el desarrollo 
de la iniciativa particulm'. 

Para mí, la ley ha querido cambiar un antiguo y 
mal sistema. Tengo la conciencia de que, á pesar de 
los defectos y limitaciones de esta ley, una vez im
plantada, tlespertará el espíritu de actividad y de in, 
teres por la cosa publica, que es la base del verdade. 
ro adelanto. Sucederá la inercia de los propietarios 
Gn los campos y abrirá un nuevo horizonto al patrio 
tismo, á la filantropía, á la inteligencia de muchos 
hombres de buena voluntall. 

L0S habitantes de los campos en Chile no gozan 
de ninguna ventaja. Contribuyen á la riqueza nacio
nal, pagan sus contribuciones, que van á las arcas 
fiscales; justo es que participen de los beneficios de 
esta ley, que administren sus rentas, que se preocu
pen del bienestar, del adelanto, del progreso de su 
localidad, que adquieran hábitos de Gobierno. 

Las vent~I.iDs no se verán en un día. Probable es 
que al principio tengamos que ver muchos defectos, 
muchos vacíos y aun muchos abusos. Pero, vendrá 
má, tanle una época mejor y se recogerán los frutos 
de una reforma que para nosotros es llueva y que se 
le JOdea de peligros por los tímidos pero que es viej a 
en otros países donde se ha palpado sus heneficios. 

La lnglatena trahajaba ya por la vida libre de los 
pneblos en el dglo XIII. Nosotros en el siglo XIX 
BiJtamos todavía disclltiendo como una idea abstract 
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y de dudosos lesultados, un sistema tan proha,lo eH 
paises quo han estu,líado, ap!icwlo y 1 echazaclo Llllt% 
sistemaR, tantas ref,)rmas qll'J se) encuentran <l.hora 
gozando ele las ventajas d," la ley '1110 n03 sine ele) 1110 
delo. 

La Inglatorra, tan cautelosa para a!mitir tanta re· 
forlllrl; los Estados Uni,108, con Sil tlespl'8cio por las 
viej'ts tradicione~; la Suiza, sobáa, tranquila, ejemplo 
admirable para toda Hepúhlica; la Bélgica, todas 
están de aouo1',lo, todas han pneilto en práctica esto 
si~Lema, y á mc,lida qne so hacb necesario reformar la 
ley la han rf'fol'llUHlo y lllejorado. 

lL:J justo que fúc,ncl'Jü en e~t(l:3 11101UClltOS ~l SCi'lOL' 
l\1antlcl ;rosé Irarl'<¡¿~jVl1l que dcf')!1,li6 e-JU tanto bri· 
llo on el S.'llilelo la ldurnn que ahom discutimos. 
Algún elía so le hará cUlllpliela jllsti,;io. ,í BU obra de 
slíbio y verllatlero 11atrioti,mo. 

Tratándose d:] J:u; COlllunas d" Oli\'ill.' Y L:Illgaví 
sólo agregan] rtl hUU:18 p0~'aR ohsprvaci(\n8:_~. 

()livétl\ tll¡tigliet 6 hi~Lóríca aldea, c.sLi ubic t,'ln Ú 
cuatro kilómeLlos de Lt 8,tacirín ,le Guilré'. SIlS calll 
pos son ricos y pruductivosj hleron avalu'l'los en un 
lll¡¡¡tÍn s8iscic'¡¡los se38nta y ocho mil cn:ltr'-c)cientos 
cillcueltta y dos pesos. 

.El señor VIAL UGARTE.-¿Esta <livi"itÍll ha si· 
do propuesta en el ¡lloyecto del Gobierno tÍ h COll
sulta sólo el proyc,;:o de ltt COllii,ión? 

El señor ARLEGUI IWDlUGUEZ (Vicepresi
dente).-No í¡gum en Pi proyecto del Gobiol'Iloj la 
Comisión la ha establecido ]JosteriOlTUellle. 

El señor VIAL UGAR(E.-·Ureo 'lIle, adoptamlo 
la (livisión en la furma propuesta por la Comisión, 
se van ,í periudicar los intereoes T)8rm:\llellteS de la 
lucalidad y l~lO parece que hariaUl()~i una obra Ile COI' 

dura al Ilú ap("()bar la división en esa forma, "ino 
aceptar el inciso prop'Jcsto por el Gobierno, q \le con
sulta mejor los intereses locales y genercdes. 

Por el conoeimiento quc tengo ele aquellcs lllgnres, 
como vecino que soy, enCU8nt.1'O mucha l'Uzón al In 
tendente di; la provincia quo, en su infonne al Go
uierno, acoll3eja liO dividir la comuna lle COi:1W, 
creando la del Olivar, 11')1' cuanto se inogada á la 
primeta perjuicios tan serio2 que equiva\lríau á ma
tarla. 

El Gollicl"llo, con lllás cOTlocirniellto U() causa que 
la Oomisión, ha aceptado este informe. Y yo, fun· 
dá'ldome tambien en las justas observaciones que 
hacía el honorable DiputadJ por Yungay, creo qne 
la Cámara deue rechazar la mudificacitÍn introrlucich 
á este respecto en el proyecto del Ejecutivo. 

.Entre las proposiciones que hace el Gouicl'llo en 
asuntos de, esta natnraleza, con esturlios previos y 
perfecto cOl!ucimiento de antecedentes, y las que ha
ga algún 8eñur Diputado, me p'treCG peligroso 8"ta 
blecer eIl la ley la.s scgullllas, porque los seiíor8S Di, 
putados no pueden esLar, COlllO el Gobierno, tan al 
cabo de las llecesidades de las distintas localilbdes 
de la l{"públiea. 

Por estas razones negaró mr voto al art{culo PTO
puesto por la Comisión. 

Ei sl'fíúr JORDAX.-LJ lrile P'·"P'I.'O el Illtcn
dente de S:lU Fernn.llllu r:t0 la cl'{~dci~jll d·J tr(',j' gran 

te, en el pl'oyecto del señor Irarrúz:wu! ai'~recell como 
conlUlHIS ~E'pnl'adas é indüpcudiclltl.':! el Ojival', Coin-
co G-tl"("'1'''1·1·'' (,t,· P'l" 

'" (~·n Q c. j ---' ':' ~ '''-: , . • • I 

Entoncc'-:; se \tr,la lét Inlpc)Jtan(\l:l ¡le Ll creaCI01l de 
aqnella C()nlllnf~, que figura en l;!i~!;er lót'mil1o en el 
pl'oyeeto del s2i"¡nl' Il'r¿rráz¡~vaI. 

El "eúul' AIlLEGUI I~UDg!UUEL (\Ticci'rtsi
dento).--·En votilció:¡ el proyectu dc la l'olllisiotl, si 
88 crea Ó 110 la COm\lila dd Ulinr. 

F"Ilf! apr()barlo el wei"o JIO)' :Jlc()lo.i c(ml re; JO. 
Se znl,';V) en di:Jc;usi(;n 7(t r'O!]¿¡('~Ji, 

«220. LongJ.v¡.-~tt t':~1'IiL()rii) COlnp¡Pll,JCl'¡'t ln Q 

~llbcl(-'Ie\;n(,lones l.a San J li1 LOllg¡nrí, 15 ::\[eS¡l-
lll{¡vida, 10 CllleJ,lna y 17 del ,lepa:'tnllle.l1t() 
d\~ T),\~;'d'i}0, C0:1 lqs lÍl~11tQ:} 'l\V~ el clcél'eto 
do 16 de ()\~Lllb;:¿~ dn 18Sf). 

El ,;el101' VALD1~8 CUE""\.;-;.-¡lft¡n!ic'g,,,l,¡ lOR 
inforllles ,;,\ e!itu. eOllt!]l);!. pr;,Jí ,ti !tono· 
r;tbjt~ Interi~)l? 

El t;(~[HJr l\l()~~TT (~r:lli,:)Lr0 dt~l L~teliGl').--S;j se 

üor, y l'lH'go nI S:'illl' '8 (:1'·t tri,) qUG les dé leclum. 
El "eüor Sí,~m{ETAlnO,-Ui'~en así: 
«Linares, 21 dc! I)jcit~lllL]'t~ l!C 18D3.~Op()l'tuna

llwnto recibí la n"b UÚill. [¡:!-l-, ,).3 V. S., (10 14 elel 
prcscllt~, en epld se rne Ol'l10llab:1 il;f'JrnHU(l á e¿~e 
Xlinistcrio, oyelHl0 6. la :JIlllli(;Ípalidad,. sobre Jet con
veniencia que !r'llHfa en dividir el tcllilürio l1íllllici· 
i)al de Linares cn tlos, qne tuvicl\\tl su asicllt,] prin. 
ciprd, respectil'amcl1te, en Linares y Longaví. 

Antes de que dicha Ilota licgam á mis mUllOS, 
había recibido un telegrama de V. S., de fecha 14 
del actuai, en ltlG me anunciaba la remisión de dicha 
neta, y mo expresaba qno podía informar por telé
grafo. 

El 15 (lel actual, ,í prim"w h}lCl, tele:-;rafié á V. 8. 
oxponicJllIo qu", pClr mi pcnte, opinall:\ en "hsoluto 
por la no creaci6n ,le Le CUlllUlla de LOllg'l\'Í, salvu 
el l'oopeto que I1HJ l!lC:'"CO la 0l,inión Ué) la hOlloral)io 
Comi"i6n que la proyecta. 

Fl1nclaba mi opinión Gil (Iue, siellclu I:t cimL,,] ele 
Linares capital de provincia, nec:esittt, para sllb'i"tir 
cun decoro, de reutas cOllvenientes, que ven,.lría á 
ane habule uua comuna que, en su concepto, no t¡eno 
rtizón de ser. 

¡\~TegHhH, en sf:gnida, que eH nlnguna de las .sub
,lelegnciones ele San Josó, LOllgaví, l\Iesall1avitla, 
Catentc'a y Bodega, que fOi'lnarlan la COlllUllil en 
pr()yecto, existo un sol u centro elo pCJblación ,lue 
pued'l ser cabecera conllmal; ('spec;ifi,;ando 1 ápida 
tllent-~, á, cont.inuación, la::; coudiz:iune,~ de C'.t.J'l una 
,,le dichas sl.lb<lulcgnciulll's. 

Expresuha en soguilla, (lne l12 los nlis-
mos veCiWH de Longaví la i,.Ie,~ ,le la 
fOl'm~r:i61l de la 1l11p-va COl-llun:'; y kl'luill'llu pi'.1ien
do ~1 V. S. y á la HOllo!'<1bl8 Gáll¡:lfi! el" Dí [Jutcl,jOS 

3e sirviel\ll1 110 npr()b~lr la crcftcicJn d(~ L.1 COllHl:l[! p:'u 
.yeetadit en Lqng:1 ví. 

Cilala la :\I:lllicipalitlall par(\ el eli,¡ 16 c1~1 pre
sente, á fin ,1" OÚ 8,1 opinión sobi"() ","te a'n¡¡t'), C2-

L~ L: Ó ¿;t:si(~ il el díu nll'nciona; In f_,i [1 ha b~~rse n rl'i b "l. cl:J 
á ies:-JltL:iJ:l a1gnna, pOl.' hnhórs~ P!'O 'ln,::~"ll inci.J.ent,es 
i'dLu:¡~);:Llll,):) con (,t,ros ::LSlLltdd l' 

des centros: R(~tirol Ulivill' y \lún{ltjl~;;; Lor li.;~ 
capital al Oh \-'i:Hj pero el tlu'-b;el nrj ti.O ha sU'$üHi.L1.o levuu.Llü' L~ St~.SiÓE plJt (:,UtL10 lo 

> " " 

),1 1i1. dlSellS!ull 

eSil solioitt¡(l ni la envió tÍ la Comisírín. Por otra par- comu])i<;aclo r1 V, F), pOl: mi Lck;y,wla (lel 18. 
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EIl lo! mismo telegrama conslllt,¡))t\ V. S. la COll~ ¡ das por lV[llIlicipalidad, son enteramente las mi~ll1as 
villljcneia Je proVOC.H una nueva se"ión nl\lIlicipal, que aduje en mi infocne telogrático del 15. Linares 
para el caFO de que todavía fl¡era np;¡¡tllllfJ eon lccr oabecel'a provincia y cel1tro pr,blación con importan. 
la (lpinión ele la l\Iuni,)ipali,Il\,1 ~ohre la división del teb servieios mllnicipal'ls crea,los y necesarios decae, 
t('1'l'itorio municipal de Linare~. Hd¡ién,]onHl illl~ ría notablemente con ere.li;Í,in comuna Longavi, que 
pllesto (le la cOllt,staeión de V. S., cOllt~nd;¡ en su no c"ntada con ningún centro p.lblaeión dOllLle po· 
tel('gl'ama del 19, cité á ~e~ión para llyet' 20, única del' cstubleeer cabp,~era de mlllli,~ipio. 
I!,cllte con el objeto ,le recio de esta ciu;}'I'.! f('queri Divi,lida entre Linares y Long:lví, sería insui~cien-
ría gran parLe (le tlickl renta. te la renta actual de LillHIeS porque el soll) servicio 
L~ .i!llnilJipal¡'¡lld Cree tambiélJ, (Jomo 01 ilJfmsIJl'il' ,]e esta ciudad rcqllería gran palte de ella. l\funici

t,), qlle en las sub,lelílgl\ei¡jne~ de San Josó, Longa pali,lad cree tambión, como infrascriplo, que en las 
ví, .YI'!~fllllávidil, Cateutofi y B,dc,ga, '1\1e furruarí'tll subdelegaciones San José, LOUg;lV{, i\Jesatuávida, 
la lllleva COmUlta en proyecto, !lO hay cnntro alguno CbtentOfj y Bo,lega, qnll formal'Ían proyectada comuna 
pOh!¡lllo que pu,Jiera ser asiento de la ubicacion dI; Lrlllg¡lVí, no hay centro alguno pobla,lo que pu,Jjera 
un lllllllicipio. se,: centro ubiea;;Íón de un Illunicipio. 

El acuenlo nl\tnieipal que alltRcc.le 1" t\'lIgo cornu Al üansrnitit, á V. S. acucldo MUIli,:ipali.lad Lí-
nicado á V. S. (lO!' un teli'wa!lI'l d'l ]Iny, en ellya nares, permítorne asegurar qlJe mayoría departaruen
llUlte final me pürrn,to uspglnar á V. S. qllll la ltla- to piensa corno ella y come el iufra'lcl'ipto.-N. Tun
yoda tlel departamento dr, Linares pien"a C;¡1l10 la dreau O.» 
MUllicipuliclnd, y como .. 1 infra"cripto, en el a8U\lto El SerlOr VALDES CUEV AS.--Los idormes cu· 
qua m Jtiva el presente inft\I'[Il". yil IcwLum acalla de escnchar la Camal n, manifestaran 

, , t . t f t' , Dios guarde a V. S.- N. l'unrlreau » a ,2' a lJ.n8 me aSJS ,e per ee.1\ faZOIl ¡¡am oponerme a 
. . . • _ ,. la crea(non de la comuna de Loug¡wí. Pijo, pues, á 

«Telewama l'e~¡l)I,io de LlIHlres.-SellOI' MII1i8.t;Ojla CanHUa que rechace en esta parte el informe de 
del InterlOr:-Oplno abiulutam'3nte por no crC;1CIOII la Comisi611. 
(lomuna I"ongavi, ~al va re¡;pe~o jj()nol'.abl.e Com;si?1I El señor JOR DA N. - Va á dar la hora, señor 
<¡uo la proyeeta. LInares, capItal prOVinCia, lI'CesIta Prl'si(lente, y no "é Ri pOllré IIsar ¡jp la palabrll. 
I'arf\ slibsistir con decoro rentas. cOllven!entes que le El señor ARLEGUI I{ODIUGUEZ (Vic.,prrsi-
arrEbatan l¡na COl11l1l1a q'Ie 110 tiene l'i\ZO[) de ser. dElJte).-Falta/l todada alg\l!uJs ¡¡¡inutos .Y Pllede Sll 

En ning\llia .le las sub.lell'gacio1 nes San J,),é, Lrm· S"fíoda nsar de la pall1llra hasta que pasemos á la 
gal'Í, l\!esamavida, Catento¡¡ y «RJd('ga», que forma scgnnda hora. 
rían JlllC\'a C011111n" liay un 8010 centro de poblacion El señor JORDAN,-E"lá bien, señor \'Ícepre¡;i-
que pueda ser cabecera ílonlllnal. San J u¡,ó f)S eu gran (ll'ute. 
parte J]ontaña, L')lIgt\ví tiene validsas haciendas, LfI creación de la comuna (le Lr¡ngaví, que pro po
pero nillg1ln centro mediocre pobLlCión, estació,. \lO la Comisión, está mucho lllÚS justifieada que la 
LOllg,¡ví lIO tiene más que casa jefe estaci6n. En creación de las comUllas que acaba de aprobar la Cá. 
<tMe"amávidll» no hay ningún lugl1r pobla,lo que ¡me mara en el departamento de Caupolicán. Aculeo se 
da ser cent\'O comulIal. ellCllcntra más cerca de ValJivia, y en conrliciones 

\xCatcntoa>'> es forlllad0 por pOl'fl8 haciclIuas y [,n mas favorables para ser gobernada por esla comuna, 
tígno flsie,1to re,luccion indio~, qlJe no tipl\en más in que lo que Sil encuentra In subdelegadon de Longaví 
rlllstrill que fabricación ollas barro. resp(',cto de las COm\lIlRS vecinaR. 

<!llo¡}ega» compóllose s610 una ó dos hacienlla, Estoy sPgll!'O (10 que la Cámara (ldra su voto á este 
importantes sin centl'O pohlado. Fuera eiudad Lina inciso Cllrdllío COllozea ¡<lS mznucs qlle lo jllstifican y 
n's y ahlea «Yerbas Buenas»), ambas cabecera~ comu que tratrtl'é de exponer ligl'ramentp. 
nale., no huyen to'¡o dpl'artnnwnto aldea ni lugar Loi sub lelegación de L,Jllg;iví se CIlCI1011I.ra ubica· 
(pe ruerezea pena ser centro mUilicipal. (la entre tres gl'andes IÍOSj el LongavÍ y el Perqnilau o 

Gran parte vecinos mismo L(ll1gaví redwz \ll idea qnt1nla limitan por elllorte y el SUI; su límite oriente 
f"rmación llueva comuna. De Lnugaví se viene á Ci, la co!,lillcm lle los Andes. 
Linaros en veinte minut\l9 por tren. Intcl'pret:lnLlL Su importancia I¡¡l sido reconocida principalmente 
seutimiellt" g¡mcr,¡] lwbitallteR departamento Lina por el G"bierno qIH', de las tres graneles Sllbdelega. 
res, pido á V. S. y Honorable Cámara no apruebel' CiOllPS de esa zolla que había Iwst,\ 1887, hizo cinco. 
¡¡ueva comuua.-N. Tondreall O,» L'l ¡mbú'llegación de Catelltoa fué subdi\ül¡da en 

«Ttdegrama teeibido de Linares. -SpÍlor l\'[ir;Íslrn 
tlel Illterior:-Municipalidatl e~tá cita,la pnfi hoy á 
¡in .10 oír Sll opinion sobre cOllvpniencia de crear co
muna en L'lllga ví (J01l10 ordena V. S. 811 nota 524, 
Je 14 del acLllal.-N. '[,,!/uf¡'C(lIl O.» 

«Señor Ministro riel Interior:-l\Iuuieil'alirla(l Li 
Ilare~, reunida anoche con a8i"tencia once de los die 
cisiete miemhrl'R qne la corn¡wncn, ac'mJó por UWl 

nimidad pedir á V. S. por interme,lio Inteud"ncia, 
ilJterponga to(h. su valiosa influencia para que !lea 
fecl1uzado proyecto comuna Longaví. Razones auuci· 

d,js: Bodegas y Catentoaj la enlJ;lelegación de Lon. 
gaví en otms dos: LO!l,ga\'Í y Sm .J"i'é ...... 

El seiiOl' ARLEGUI lWDHIGUEZ (Vicepresi
.hllte).-Vco qlle el honorable Diputado por Can po. 
JidlCl Vil á entrar en laklR cUflsiJera"iones, .Y como ya 
ha pasado la prillJera bora, seda preferible quc Su 
SeilOria quedara eo!) la ]Hllabra .... 

El seno!' JORDAK.-K;loy á las ordenes de la 
Honorahle CÚllIfiIH. 

El señor ARLEGUI lWDULi UEZ (Vicepre6i. 
dente).--Entraremos tí la (lÍscusión del proyecLo 
sobre creación de lluevas rlióceei". 

Como el proyecto COijstq. de un solo articulo, si á 
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la Camua le part'ca lo discutirem08 en general l' Gobierno debe ejercer lloble la conducta de los tuno 
particular á la Vf'Z. cionarios eclesiá.Btieo~, y aquellos liberales que no 

El señor GAZrrÚ A.-Yo me opongo, sefíor Pra- quisieron ac~ptar re8trÍ<l<IÍón alq\\na relativa á la in
sidente; el pt'oyecto consta de más de ulla idea, que tervención del Estado en la eneeñanza privada, fa· 
deben ser <lonRltltadas en ad,toulos separad M, vorecida por el proyecto de examen, en premia del 

El !lenar ARLEGUI RODRfGUEZ (VicElpresi- buen liberalismo también, rehusal'Ían aflherirse 4 
dente),-EI proyecto original de la Camibión que cualquiera medi,la que contrarreste la intromillión 
acaba de leerse consta ,le un solo articulo, señor Di· del clero en la POJ{tíM, aumentaudo el poder fiscalí· 
putado.. zador del Estado respecto de "SI> gremio de emplea. 

El sedor GAZlTU A.-EI proyecto consta de do. dos públicos. Mirada la Questión hujo e8ta faz, ha· 
Ideas...... bría c'll1secuencia en tauta inconsecuencia. 

Elllefior EDWARDS (don Eduardo).-Permita. Pero los liberales gouuin¡¡m,mte liberale~, los ra· 
me una observación el señor Diputado. Creo que dicales que pretenden serlo en grado máximo, tqué 
podríamos discutir en general y particular el proyec, motivo racional podrían aducir para oponerse á este 
to y dividir la votae!ón. proye~to1 

El señor GAZ[rUA.-Collozco perfectamente el Y los mismos que pl'estat'on su adhesión fervitmte 
proyecto desde que lo he firrtlfldo; coutiene dos ideas, al proyecto de examenes, tremehda y audaz amenaza 
una la relativa á creación de nuevas diócesis y la contra elllllelauto científico de este paí$, cadena da 
otra cuál es la jur'isdicción que se les fija. De modo hielro que ha venido á hacer más estrecha la 80lida· 
que estas dos ideas deben figurar en artículos sepa- ridad eutre el Estadu uivil y el estado religioso, bao 
rados. rrera ingalvable para la realización del hermoso idelll 

Insisto, pues, en que la discusión sea general pr!o político del Estad() laico, esos mism08 Iiberalos, digo 
meramente. yo, Lqué causa atendible alegarían para combatir la 

El senor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viccpresi fundación de cUlltro nuevos Obispado~~ 
dente).-E~tá bien, sefíol' Diputado; basta que Se Ninguna, señor Presidente; J1ingun~, si hay cons· 
oponga Su Señoríl! para que se haga como lo pide. taRcia en los principioR, firmeza en las ideas. 
En discusión gener<11 el F'l'Oyecto. He exumina(lo en parte 108 /\Ctos del liberalismo 

El señor GAZlTU A.~Pido la palahra. chileno, relativo!! á la adminístración religiosa de 
El señor ARLEGUr UODRIGUEZ (Vicllpreú- este pa{s, y he visto ahí creación de nuevas parro. 

dente).-Tiene la palabra el honorable Diputado pOI' quills, dotación de 108 sacerdotes que debían servir
Ancud. las, a~mento de rentas en favor de tales ó cuales 

El señor GAZITU A.-Voy á aducir ligaTas ob fUll<Jionarioil del culto, asignaciones para comtruíf 
servaciones sobl e ItI idea general contenida en el templos, regalo ineolldicionlll .le gruesas sumas para 
proyecto que yo he firmado y que crea cuatro nue que el jefe de la iglesia Ilaciollallas invirtiese á BU 

vail Diócesis eu la a(hninistl'!lción eclesiástica (le la antojo en imprimir mayor explendor al servicio diví· 
Repúblioa. Désde que aparece mi firma al pie de la no, liberación de derechos en pro d() cierlail comuni· 
moción que consulta a'luel propósito, no necesito re· dades para artículos destinados á ese mismo servicio; 
petir que mi voto será favorable á su realización. en una palabra, cada y cUllndo la religión nacional 

La idea general del proyecto en debato no es pro. ó cualquiera otra l'ecollodda Ó tolerada por las leyes 
piamente lIna i,lca religior,a; yo la he contemplado han necesita\lo elllpoyo del liberalismo político, han 
bajo su verdader'o aspocto, consi,lel'ándola solamente encontrado en él un generoso prot!\ctor. 
como una idea de buena administración. El radicalisllJo, por otra parte, ha Sido bien explí. 

Habría sillo mi u8seo que mis honorables colegas cito en su benevoloncia hacia la Iglesia chilena y las 
del liberalislUo y el ra,lícalialno parlllmentatio pusie demás confesiones establocidas en la Repúblioa. Res· 
Ren su firma al pie de eeta moción. Ellos, por SlIS de pecto de la primera, ha fOlllllrlado declaracioues pro
claracioneil varias veces reiteradas, estaban mal! liga pias, m:ts bien de un clerical extremoso é intransÍ
dos que el Diputado por Anc\ld á la adopción de gente. Si es verdad que el radícalióln)(J ha abogado 
una medida de esta especie. Con algún IlS0m~l'o, por la absoluta liIeparaci6n del Poder Civil y uel Po. 
pnes, he comprobado, en primer lugar, la ausencia del' Religio~o, ha sOBtenido-y esto habla muy alto 
de las firllHI$ de los más caracterizados campeonM en favor de su oordura-que mipntl'as la 19hsia sw 
del liberali~mo y l'a,licali"lIo ehilen08; en ¡egundo una inMtltul'i6n le derecho }J1íblil!o, y sus ministros 
lngal' la inexplicl\ble resistencia qU<l empieza á dise sean fltnej(mal'io4 dp, Estado, l/U administtaci6n es un 
fiarse en algunos IÍnimos liberales y l'!\(licalos, contra servicio nacional como cualquier otro de e~ta índole. 
un proyecto q!le consulta las espectati vas de absten En cuanto á las dllmáR ~0llfesiolle8 religiosas, no 
cióll electoral del clero, que ellos mismos constante- tengo noticia de que algún I'!ldical se haya opuesto á 
mente han eonfesado. la exención de derl'chos ,le a,luana para objetos 

No me explico que se opongan á este proyecto los destinados al 'Julto protestante, ó á hacer á este culto 
liberales que ayB!' nomas autorizaron COII su voto al todas ltls concesíoIles que ha solicitado del Con
E~la,lo ,locente para dar ineon,licionalmente su firma greso. 
en blallco á lo~ colegios religiosos, á fin de que é~tos No ha mucho, un caracteriza,lo miembro Jel pur
hicieran bachiller'es, liceuciados y doctores, marcados tido ntdical illterpe1aba al Gabinete sobre la intro
con el Aello (,ficial. S~meiante oposici6n no tendría misión de lus curas rn actos elcctr'!'ales, y apoyaba 
sino ulJa ,:x;u-a, eXCU8a a medias, la de que el pro- su interpelación en proposicioues de las que recuerdo 
yecto en deba le, como meJiJa a(lministrati va, tiende unas pocas perfectamente Rignilicati va~. Sostenía ese 
tí vigoL'izM la sUllervigi1allcia Y fi.ealill<lcióu que el honorable colega que la Iglesia furmaba pafte uel 
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Gobierno de la República, y sus :\1inistros militabRn meral contemp¡)ránea, ni se me oculta que en época 
en la jerarquía adlUlllistrativa (lel puL; que el lSje- elector,d, y en [lleno florecimiento dé) canclidaturas á 
cutivo tenía el dcber de vigilar y Ob81jrVar la C,Jll- la diputaci6n, á la senaturÍct y á Jos municipios, hay 
dueta del clero, de llamarlo al (Jf<len c-l'1n'!o se eXC8- '111e aclulal' ciertos instintos; ciertas pasiones del so
día en 61 cumplimiento de su misi6n. Como nn Di- herilllO puebio, .~o/Jemno ú'úca7lwlde en estas Gircnns
putaclo eonservaclor inculpase al ra,k'.tlismu eh hos t·,ncia.~ extraordinarias y aUCllulonado y deSpl'édado 
tilidad y persecución contra b religión católica, el en todas las demás. 
Diputado radical, cuyas opiniones rec\\(~rdo, protesta· Sin duda hay m'leho oportunismo y diplomacia 
ba enérgicamente contra imputación Gcmcjrwtc, r'3- en proceder de ",'-la ,suerte. Yo, quo !lO soy lli oportu
pudiaba todo p,ll'enteseo COil ül jacobi\lislllO y lrt lle· nista ni cliplomático, prefiero llmitarme {¡ mi papel 
magogia del Vi'3jO ;"Iunc1o, presenta)), a BU pZ\l-tirlo de lJilLrioti,mw, c(ll\secueacia y ho¡~n((kz política, y 
como una asoclacíón ]¡°nóvch ]HU" rOl! la Iglesia, ,li2lOÚ]pCliíllo mis honorables coll':::a~ qne no e~tóll ,le 
eonsicleraba que perseguirla equivulL á sembrar la aCll,;l'dd conmigo en este plltltO. 
discordia en el propio hogar. Crro sincerilInente quc fllem elel sectarismo, y de 

El Diputado radical 'lUG ad 30 eX¡!l'esabJ, l1lé\Jli- b. antipatía contra la iglesia católi"tl, no hay motivo 
fes taba poseer un clevildo y cLero c',:Jcep1.o ,le su serio pam opollers9 {¡ este proyecto. Dentro tIe es" 
misión de representante elel pueblo. I'cr"onalmcnte, sectarismo y esa f\\lti¡Jatía caucu natlrralmente las 
podÚt mirar a la iglesL\ C01\ indife,cmismo, ann razones de opOI-t>inidatl, ;le cc'momla, <1e divi"ión 
con antipatía; pero recol'llalJa 'l11c en flllte t0l1o, proLwcla "n el c1meepto 'lne lib~rales y cOJ1Sflrvfl(lo
hombre político, artesano del Lien ¡:'lLlicIl y que á res qc form:m i'OllN Lt itltrrJmisión del clero en las 
la paz y el bienestar de su país debL sncrific,ll' sus oleceioncs, y tan1.r\s otms que lllUy poco ó nada tienen 
sentirnientoB, sus indivi,luales pa3iol1l'o. En aqm·l!a que ver con la cllestíón plll'amente ailministrativa 
ocasión, el honorable Dipntado l'U'lical por SÚllti'lgO, que (m estos momentos rlr'\)[\timos. 
-discúlpeme Su Sei'írllía si lo nombro, este recuerdo C,mforme á las teorías nolíticas que liberales y 
le hace honor--en aquel elltoncc,<, el Honorablo Di ra,lie,tles sustpntan, la erec;ión de cn:ü\'o lluevas 
putado por Santiago h"blaba C0ntO v0rJadcl'o hom- li6cGsis CQ, arllllinistl'i\ti\'c\ll12!lte habland;¡, lo Ill¡smo 
bre público, como estadisb\ prudente y sag,lz, COIllO que la creaci6n de cnatm lllleYilS cortes de apelacío
en caso análogo hablaha Gnizot, ellibc,ill protest,mte, !les Ó de cuatro nUGvas provincias, (1:1'10 que llna~ y 
y hablaba Julio Sirnoll el illloltre ¡ilósofo l'aciunalista. otra~ fueren nece,ariaR. Para llll lJiputall.J qac anLes 

Yo, que profeso admiraeión sincera por el ~ritel'io que partídaIÍo, es patriuta, Lr cuestión en debato se 
elevado y tranquilo de mi honorable c,lega radical, rtlcllWe simplemente á este concepto administrativo. 
deploro francamente qtltl ellla sesión ('11 que se pidió Ahora bien, si de la interpelación del honorable 
prefercncüt para el proyecto en debate, haya ulvidado serlOr nIac-Ivel' se desprelllle que por haher curas 
el noble papel qll() de costumbre deselq)CÜ'1 en Hnes- pollticos, no deben fundarse nU3vas diócesis recono, 
tras discusiones. Ya no fué Su S2i'íOI-la el eslaclista nidas como necesarias, ¡se desprenderá de la interpe 
prudente, sagr\z y abnegado cllya pula'jra me pareci6 lación de S8110r R,)binet que la Corte de la Serena 
siempre la voz do la razón misma, ÍlJr.í-permitame esta demás, ó, no existiendo, no rlehería crearRe? 
Su Señoría UlJa comparación que n,) expreso con Supongamos que se interpele al Gobierno p(ll'<¡ue 
ánimo il'respetuoso--fué él colegial 'lue (lice a su tales eS cuahls interlllcllLes ó gobernadores ejercen 
condiscípulo á qr.icn Je ordinario proL'ge: «Xo quíe- plcsión sobre la volllnba popular-¿sería éste motivo 
ro hacerte tal servicio porque me ha'! chdo un pi- para oponerse {¡ la Greación ele nuevos departamentos 
sotón.» ó provincias? 

Pero en fin, la cuestión de doctrina permanece lIé nota(lo en las deducciones políticas que se ha, 
invariable: mientras subsi~ta la religión de Estado, el cen en mi país una singular contradicción de ideas, 
radicalismo ampara á la Iglesia, anheb mantener su Se quiere q1l8 los curas no intervengaiJ, y á reglón 
prestigio. seguido, se resiste á toda mOllida q'le haga más seve-

Los honorables Diputados radicales lo hall clecla· ra la fiscaliz'J.'cióll de esos funcionarios; se desea el 
rado así en más de una oportulliJad. prestigio de la Iglesia, se deSEa que sus lllinistms 

No sé qué contradicción exista enLe el proyecto sean más respetaLles para ser má:i respetados, y á 
en debate y arluellas deelaraciones. Si es cierto que continuación ~e comb;\te un proyecto que consulta 
con la creación de cuatro nuevos obi,.pados se va a ambas cosas; se manifiesta un horror santo pUl' laR 
hacer más eficaz la vigilancia del Gobiorno sobre la luchas religiosas, se anhela la pr¡z pública y domésti
administración eclesiástiea del paú" no se puede ~a, se rechaza toda peri'ccuci6n contra el el ero, y á 
desconocer qlle la Iglesia chilena ganarA en respeta- la primera de cambio se encielllle b mecha de hs 
bilidad y prestigio con aquella medida. Por lo mismo di~col'elias teocl'áticas. 
que se acrecentarán sus deberes, es de supr;ner--no Y, como elice el proverbio: «el (J.lW quiere ahoga!' ti 
hay motivo para no SUPOIl\'lrlo-que hs funcionarios .m ¡;e1'ro lo ClCltsa de hidrofouia», los que quieren aho, 
de h Iglesia serán más colosus en la observancia de gil!' este proyecto de ley lo acusan eld una cantidad 
lns loyes, y S8 ceñirán más o"tridamc'ltc á las obli- ele delitos imaginarios: cIlle va á aumenta: la intcr
ga,;ÍOllCls prupias do su mieión. v8ncióll clerical en las elecciones, á desequilibl'f\f 

E"~e.proyGcLo .cOI!';¡]b, pues, en cic.rto scmtido,. ell Jos l;r~"ill1¡Jlle,stoF1, á ~c}¡ar por ti:ll'a la conversión 
pl'eSGlglO de 1'. L;¿;koIa, tün deseado ~Jur el partIdo mllta)¡ca, y a con vuls!O!H!L al P¿1l8 de una manem 
radl":11 y lllJera!' i e:;b;p,'E'h, 

- ~..¡-() ,le me oeuita que la "onSG8Uel1ch y la entereza 1 ¡Ah: ¡por qn6 los que ft8í raciocinan no pensaron 
P0]íti('.(\ no son mOfV),la, corriente en ellJ1ern~do de h d(~l propio müdo al trn.tar,g¡'J (le la colación de grados! 
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Por qué no dijeron: esta intromisión irresponsable, 
inconuicional de los colegios confesionales en la en· 
señanza pública y en la concesión de diplollW.S de 
curso legal, es un atentado contra la libertad ele con· 
ciencia, un aument.o ele la intervenci6n clerical en la 
formación de las generaciones de mañana, un inútil, 
contraproducente gravamen echado sobre el presu
puesto de Instrucción Pública, un gCTi/1,Qn maliqnlJ 
qUA producirá fanesta8:cúnvalsíone8 secíales! iPor qué 
no dijeron: con e~a ley vamos á decretar (liplomas de 
cursI) torl.l)s(i), lanzaio8 par úancos p(t¡·ticulal'es de ense· 
ñanza, garantidas pUl' la respcta!Jle firma de la N (tción.' 

Esos eran p,"ligros reales, amenazas temibles; no 
los que ahora se arguyen contra el proyecto de crea
ción de uue vas diócesis. 

Estoy por Jreer que n0 son sinceros esos anhelos 
de abstcnció¡ del clero en la política; de prestigio de 
la Iglesia, de mantenimiento de la paz y la cCllcordia 
entre el Estado Civil y la administración eclesiástica 

Por lo demás, muy pronto voy á someter á [mIeha 
la sinceridad de los que á esas buenas co"as aspiran. 

Yo digo y sostengo que oponerse á este proye~to 
por simples rcncillab de camadn, por simples quere
llas entre mujer y marido, no es hacer obra ele hom
bre público, sino obra de sectario. 

N atural es manifestar nuestras antipatía~, cuando 
ellas no perjudican al interés público; nosotros esta
mos aquí para legislar en provecho del bien público 
y no para consultar lÍnicamente en las leyes las ten
dencias de nuestras pasiones y antipatías. 

Es comeLer un profundo error poHtico, más, un 
profundo error de buen ,.;cntido y de lógica imngi 
narse que la creación de cuatro nuevas diócesis va ú 
incrementar la influencia electoral del clero. Los 'l11e 
tal error cometen no tienen la más remota idea \le lo 
que es la administración eclesiástica en este país. 

N o se quiere que haya cuatro. obispos más nom
brados á gusto y satisfacción del Gobierno, cuatro 
especies de Corte de Apelaciones para que los cató. 
licos ventilen con más justicia y eficacia sus intereses 
religiosos, CU3tro centros de fiscaiiza~ión gubernativa 
sobre la eonducta de los sacerdotes. 

Pues bien, eso es señal de que se prefIere la pl'olon 
gacién del actual estado de cosas; parroquias tan dis. 
tantes de las diócesis respectivas, que no llegan á 
éstas ni el eco de los abusos de los párrocos, ni el 
eco de la queja de los fieles. 

No se quieren cuatro obispos más; se prefiere que 
haya cHatrocientos, no ya obispos, sino papas. 

mis honorables. coleg'l; con qué extraño resultado 
para sus respeci I vos paIses. 
- El odio y la persecución contra la igb'ia estable· 
cida, se volvió más tarde contnt el miilUln qne lo ha
bía fomentado, y jamás se vió venganza püli tica, no 
de los hombres, de Jos SUeesús, más violenta que la 
que am~rgó los últimos años del jefe (lel oportunis
mo francés, de ese hombre que á pesar ele todo h,dJÚl 
prestado á su patria grandes servicios en otro campo 
de actividad. Igual é intensamente detestado por 
conservadoles y radicales, por liberales y socialist'ls, 
pnede decirse que al persegllil' á la f,;lesia con la 
exageración que mis honorables colegas conocen, Fe
rry echó los fundamentos de la ruina de su propia 
carrera, á la vez los fnn,laJn~ntos (le l(t enrmne influen· 
cia política que má.q tarde debía a,zq¡tirir el papado. 

Más feliz que él, Bismark tu ve., tiempo de arre 
pentirse, y como un gran emperaélor de su patria en 
los tiempos medios, hubo de recorrer á pie y moral
mente descalzo, el camino de Car¡,,,s~, TocIos estos 
errores, lejos de causar p(~l'juicio lImadero á la insti
tueÍón que por medio de ellos se ataca, contribuyen 
á acrecentar su influjo, no ya ese prestigio honorable 
que todo pat.riota anhela para las constituciones de 
su país, sea cuales fueren, sino la inflllcncia elediua 
)1 decÍfiiva en el oobíe', no de l(18 naC!on~.). 

y muchísima razón tenÚi el llOllorab:e Diputado 
radical por Santiago cuando nos decía: la persecución 
injn8ta en!Jranclece al qne la 81((1'6. El mismo seilOr 

Di¡"utado Sil pintaba á si mismo y á los suyos como 
mansos c0rderos, en comparación del jacobinismo 
francés. Pues, señor, el jacobinismo francés costea, 
mantiene y da lustre á ciento y tantas diócesis epis
copales y arzobispales, á una por calla trescientos 
cincuenta mil habitantes. ;\ osntl'Os, C0n un territorio 
más vasto que la Francia, tenemo'l nna diucesis por 
carla ochocientos mil. Y el hecho ele que haya en 
rq nella grande y democrú tica repú lllica un obispado 
por cada trescientos cincuenta mil habitantes, no 
lastima absolutamente, á j uieio de Jos ra']icales de 
aliá, el sentim/ento liberal "el jJaÍ-'i. 

y los radicales de acá, que no trepidamos en in
vocar el auxilio dll los curas para lncer la revolución 
del 91, deben imaginarse, según sus novísimas teo
rías, que la República de los Estados Unidos es un 
país de beatas )1 pec!wfios por cuan to en éi vi ven de 
vida prestigiosa é independiente, ochenta y dos sedes 
episcopales, para una población católica dB poco más 
de once millones de almas. 

Después de las declaraciones de liberales y muica
Lo~ que han recorrido este país de sur á norte, los les, que he traÍllo al recuerdo de la CáIlwrn, no votar 

qne han puesto oído á lo que se dice en las pequeñas unánimem01lte este proyecto es un (,nor político, uu 
ciwlades, las aldeas, los villorrios, convendrán con- acto de manifiesta é injustificable hostilidad hacia 
migo en que amparados por la enormidad de las dis- la Iglesia, más alÍn, hacia todos los cultos. ;\0 haré 
tancias, por la ab20lllta falta de fiscalización superior, á los radicales ele la Cámara la ofensa (le presumir 
los fLltlcionarios del cuito, en esos i\uart,dos IU\lares que, oponién.!ose Sus Señoría;; 2, este proyecto, se 
haeen y deshacen cánones, fijan cer~monias (t,tZibi. atrevics8l1 á apoyar otro proyecto que consultara 
tll1n, predican lo que se les antoja, y cobran por SLlS ciertas cuncesiones para la Iglesia lutel'",na, ó cal vi
servicios lo que les da la gana. nista, para el culto judaieo lÍ otro (ln8 Ls leyes to 

Poblaciones hay donde el cura es rey, es tiranilelo, leren. Si l1lélñana la colonia in:c;lesa <le Valpal'<\{;;O 
es omnipotente, es suHán. solicita alguna concesión paHl funcIar ahí una c,ltedral 

No crear estas cuatro (1iócesi,,> por malevolencia protestante é instituir un ulJisl' ',.10 (le esta confesion; 
hacia la rdigi\Jn, es un pl'éJLtnlo el'l'Ol' p'.ilific'" que si pide, por oj"wplu, Cl':? Si) e:-;:',Jlé¡GIl (lel impuesto 
pudieron cometer Fofl''y en Francia y 13ismark en de acluana ciert03 objdos ,I,) su <,ulto, el C:i~O no surÚt 
Alemania, en un m·o mento de ob$'lcacír:\n, ya sabell; nuevo, la lógica ohlilPria ¡\, 108 lib3tt11es y radic:11e~ 
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contrarios al proyecto en rliscGsióa á negar categ\lti
camento la~ concesiones s'Jlicitadas. 

Habría sido cmioso que el proyecto en tliscusión 
hubiese coincidido con la pl'eselltar~ilín de ~lgl\na 
solicitud de ese género: Cllt'ioso po!,puo así el radica 
lismo y" el liberalismo parlarn"utario· habrían teudo 
oportunidad (le dar una pmeLa palmaria de su con· 
secuencia y COllsistellcia p:J]ítica. 

EtilO aprobar este proyectr) significa pam el par 
ti do liberal y radical una declaracir<n (le grave Ll'dnS 
cendencia. El honorable sellOr i\Iutte nos ,leda en 
sesiones pas:.I(las que no apoyaiÍl el proyec~o en dis· 
cLJijjón, entre otras razones de mero oprJf!,uni,,[Jln, por 
la de que había ,livcl'gencia de coneel'tus, en los 
ánimos lihOlales y cUllsel'Vf\I]Ol'Oc, respecto lle la ill
tervenci6n del clero en 1ft política. 

«Los conserva,lores, observaba, eucuentnln jnsta 
y aún ohligatoria esa intcrvención; nosut rlls h c(>llsi 
derarnos pel'llici08~, eTW), no deben flllltblse IlnCI'as 
diócesis.» Dedncción Jc\gica y racional, qlle c'[ninl" 
á decir: crmvienc que cada cual lll:llltellga su opinióll 
los conservadores la suya, nU80tl'uS Ll m:,-,,,tm. ¡Y el 
país? Oh, el país se ac('gcrá á la que más le ctla.]re, 
en cada circllllstancÍa especiaL iE~l;Í el COlls·.'l'\·i111tis· 
mo en el poder? Según el hOl1ol'alJle señor :\Iattr, 
hay que recollocllrles el dere\']¡o de l1:1eer intervenir 
á los curas en las elecciones. l E~tá en d p,x1cr el 
liberalismo? Ah, entouces priva h Ilodrina contra
ria, los curas Ha deben intervenir; (SO sí, .O() cerrar,] 
un cjo y un oído pua no ver ni oír si los funciona· 
rios civiles intervienen. 

Este statuo !JitO ante be71um puede ser lllny cr)!1l0do 
para caJa paltido ; isladalll8nte consiacnl'lo; me pa
rece funesto para el lJUen gobierllo de la Rp¡Jlíblic:l, 
que sólo aspira á verse bien adtllini:;tl'ada, sea por 
conserval!ores Ó por liheral,'s, por l'echoü'js Ó por 
come_frailes, por cllalr¡ 11 i PI'!I entidad q!le pOi'ea estos 
tres reqllioito~: ciencia, t,tlento, y Viltll,lcA cívicas. 

Estas rosiBtencias, basa LIS cn 'jnerellas '¡ellllom~n 
to, en rivalidades nim:us, en consilleraci',nes perso 
ualísimas, traen efectos cuntnlpro,luccnte8. 

¿Q'lé l'esult~l'á ,le1 statu qua reGol!oci,lo y aUI! 

acepta,lo PI)!' el liberalismo ll1i~it'lIlLe? Q'le si mañana 
llegan los cOllservallnree al pOll,'!', en VeZ de C\Httl'd 

diócesis necesarias, re':I)!l',eila, corno tales por (odos 
los par·tidos, por to,los los ~;()herll()S de ha trein ta 
afios hasta hoy, crearáll di,·z 1) 1l1~t, I'pisWIlltrlos inLÍ 
tiles, aumenta-rán el P¡PS, {'!i(',te) 111'1 Culto ,;xagera· 
damente, harán intel'v,\ilir 1\11 1<1, elecéione" elesllé, pI 
ArzoLispo hasta el últilll" ¡¡,i"i,llii de sne;isLÍa-tOl]o 
porque el libel'illíslllo 0POI·Llllli,d.:¡ ,1\) ltl9~~ .inr,ga muy 
aceptable para el bllell ¡ÓAiiilcll nacional d que cada 
partid,) conserve SllS Opilliúlli'S n'specto (le lltl:i Clles 
tíón en que la opinión (J¡.b" ""1' única é indestrllc 
tibIe. 

Ve la Cámara "\l'111 g;' \'1' ',.s b cleclanh~iólJ 1lecha 
por los 3eilot'llS i\1alLíJ y \Lt,; 1 ver, acerca lle la Ilece 
sidad de mnlltener,p ea'''' l' ,rtido en SWl po.,iCÍIl1il'" 
de combate, en CllRnL,) i1 h ill'.l'(·vellc;ÓIl e;leriClll. Y" 
creo patl'ióticalllcnte qlll; "0'" eouflicoto deb" l'esolvc';' 
se sin ,lelll.,ra y la dio';¡hi,)1l ,1" este i'ro'y8cb es ':1 

nlPjor, la llltica ('po1lnlll,L,i! l,;\~:t ell!). Y() no qu.inr,} 
que en vispcrd0 de cllJl~c!t.' les qne pl'obaLlurllentcl V<JU 
á permitir la organiz,lCióll de un Gabiucte hOlllO¡.(I\ 
neo, quede p(Jndiente UIlll ';u.estíó¡¡ de tanta gravedüd, 

Yo no deseo que si 103 couser\'a(lores mañana suben 
al poder y heleen intervenir al clero en los a0tos elec· 
torales, se pueda haCl:r á ¡03 liberales este amargo 
repl'o,;h(]~ 

«/ Vosotl'OS lo habéis q/terido asÍ:' ¡' Vosotl'US tenéis 
la cu1pa/» 

Voy ahora á dar L, rllzoIl ele mi [{(lhesión espontá. 
lI.ea al proyccto el! tlebate . .N o me he preocupado da 
subEJl' si él benefieia\'á á tal grupo de individuos, ó si 
molcst:lt'á á tal OLro gl'llpO, si él es ugradable á deter
mina las percollas Ó desagradable á otras. He con· 
templado simplemente el interés publico. 

rlracia$ a DirlA, allll<¡IlC de íc]IJi1S 1ll1l,Y avanzadas y 
gellllin'í!lHlIl\Ü 11]Ji'ndes en materia políticH, no soy 
¡ji u;l.llüfulJ,) lli icolwclastaj ningullo ele mis honora
!JIu" colegé1s tiene derecho lle viLuperarme por esta 
nl7. r\n. Desde qlle me Sit'llto en estos bancos he de· 
fendido le,dmente los intereses publicos, los intereses 
dd p¡¡tiblo, lle la democracia. No lwcesita la Oimara 
saber cuántus Ulctificios personales tal actitnd me 
c:H)"L~j bústiJme que ella reCOllOZCll que siemple he 
tlcfencliclo con energía y consecuencia mis principios 
y mis idfJa-1. 

D:llks eslos alltecclll,ntcs, que considero para mi 
mlly honroso3, no me es posible contribuir á que se 
r6!IUeV0, con motivo de este proyecto, la discusión 
qllc originó la Ül'C'leión d: la Corto de Apelaciones de 
Val pum(sil, (,utllldo ll"gó á ,()~kllerSe (¡He el proyecto 
era m;Jlo, por cllallLo ¡j() tenia otro objeto sin') el de 
faVOr'8(~el' {¡ los abogados ue ese puel'to con perjuicio 
de los de la capital. 

Yo apoyo esto proyecto porque él realiza una as· 
pimc.ióll (le la gl"lll llwyoda ele los chilenos y porque 
('s una medida ,1" bl¡"llil admillistmciríll, encamillada 
á Oí'ganizaJ' c01U'enú.!lttej¡¡ent~ el servicio e~le&ici&tico 
del país. 

Apoyo este proyecto, por wanfo él nos permitm¿ 
l'eso[oer dcfiniliv,mwnte d conflido soúre i,den'ención 
de lo~ CIlJ'as y so{¡)'e todo pOI' eda 1'tlZlJn lo apoyo. 

Votaré el proyedo t,tl como lo firmé, con ligeras 
agrc'gacioues l}UfJ espero Jwn ele contar con la adhe. 
sión unánime de la Oámara y q ne propondré más 
i\,!elante. 

No acepto la fljaci6n ele la jnlÍsdiccióll de carla 
diól:esis, (~stablecida p0r la (iomisión. Esa tarea per
tellecc al Oungreso pn\xiltlO, que con mejor conoci· 
mien,,) de callsa p['Jcede,·á Ú ¡/""lirdar el territorio 
do e,,,.!a selle, seglín las nr,ccsid,"des religioBas de las 
respecti vas poblaciones. 

Aqní haLda terIllin¡¡Llo, sefíM Presidente, mis ub· 
servadunes si hll hie.so habido la unanimidad que yo 
tlupunía 011 apoyo de este pruyecto, eJI1lO una simple 
medida de Lucna auministracilÍn. 

Pero ya q lle se le ha pretendido atribuir cierto 
canlcLer !Julítico y l¡a"ta fill)sóflco, ya que se ha sos
tenido e: inea1iflcable absul'llo de que la creación de 
C,l<lLIO nuevas lliócesis l'S contraria a las d:JCtrinas 
1i1"."tnk O

, desee) siquiera llejar hien establecido que 
,.3l11ei¡\llt() medida no sólo no es contraria á las doc· 
t, i;¡¡¡;; liberal,'s que siempm he profesado y que pro
f",:lrim y prof',lsan liberales ilustres como Guizot, 
.; "1:,, Silll"l1, GLHbtone y tcllltils otros, sino que ella 
es el!;].'CC!!dl~¡a lógica y necesaria de semejantes 
Ju,_',Li'iuas. 

\C'jy, pues, á re~oIdar algunas ideas que repetiJas 
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Veces he sustent3do en e,9te recinto, h'lce ya ti."mpn, 
c 1lanJo ¡\Un no se le había ocurrí,lo á wvli,~ pi'csontll' 
este proyecto de ley. 

En la se¡;ión del 210 de E'lOro, C110n 1J lo" diput't, 
dos 80nsBrvarlores se oponían por muti\,(lS sed.,\ri,)s 
-por los mismos que i IldIJC8n h'lY al ra .liealisnw á 
combatir este pruyecto-ss op,mÍlln, rli:,;o, á la 1." 
partida del pre"upu¡~sto de Iastruccic'n Pcibli~a) tuve 
oportunidad de sentar mis prin'Jipios en Cllanto al 
p:lpel que correBpon,le al E'bid,) en materia ,le :1'1 
ministración eCJIesÍI\stica, y en cuanto á la distinció'l 
que era preciso establecer entre la C'lllcienci::t de los 
ciudadanos y el mero gobierno del país en tOllas los 
órdenes de la actividad adll1ini,trativll. 

«Las persecuciones contr" los crisLianos, en vez (h~ 
sofocar al cristianiomo, eO:lcluycron con Lt tSD8"0UÍ:1 
griego.romana; h Santa ItI'luÍiiieión Gljllduyó en 
España con LIs más gr,'lllles flH~rzas inblectllollcs y 
sociales, mató la imlilstria, el cspil'itu do empresa. 
El hombre carece de iIlicútiv~ dOllile !lO tiene libul' 
tad. La misma revoln~ió!J francesa, r[1tll se hizo en 
pro de los derecl10s <Id hombre, condnyó ¡F)l' ah)
lirnos todos, Ó illc;onscielltemente COll'lUjO á la 
reacción del Imperio, á la. re, tauracióll teocrática de 
1814. 

}) Y cuando aun sentimos palpitar en el sello de 
algunos países las COJlsclcllellcigs secnlares de 11q \l811o i 

tremendos extravíos, i¡)Tcten'leriamos nosotros, que 
tenemos la misión de mantener Jos principio" (lo 
buen Gobierl1o, de no dictar j,m1ás sino rne,lL,la" ,le 
orJen público pru,.lcntes y concilia,!oras encamina'las 
á proteger al ciudadano en todas las rn:mifcst:1cioJl('s 
lícitas de su acti vi(lacl material y moral, pretell'lerí:1. 
mos hacer de la enseñanza pública Ulla cát81lra tle 
propagand<.t en fa VOl' ele urHl comunión religiosa, yen 
contra ele las demás creencias positiva,s'l S'3rla acllJl
teral' nuestro mandato, dusconocer las salullabl,~s lcc· 
ciones de h' e¡(perietlcia, Jesoberh;cer á los clictl\llos 
de la salla razón,» 

«Por lo mismo que el E~tado no pueclo erigirse en 
tutor y custodia de una religión cuaiqui')fl1, ne· le es 
pel'miti-:lo tampoco con Vel'tirsc en perseguí'¡Ill' y ",1-
versltrío eIn tO,L1S las religiones en genera!. :\I!!" aúrl; 
no le 8,3 lícito r.le~entell'ler¿e ue la existencia rh, una ó 
más religiones en su uOll1inio j llrisdiccíonal. DdJe 
conoGerlas, prJtegerlas delltr0,le !tI p~oporcióll (le 
habitantes l'epreselJtatívil de clIla una de ellas. A,,{ 
en Chile es 16gieo que el E,tatlo proteja á la religión 
católica, sus institnciollf)" de culto y enSeii:lllZa, la 
persona Je sus s,\cnl'dotes y ministrus, es lógico por
qne esa es la rdigión clomin:mte, y dominante de tal 
manera que al prestarlo ayuda y estimulo, el E,t,vlo 
no iuoga pcrjuicio á ninguna Ot1\1 secta. Si la hubie
ra, con una rcpre2entaeión bastante llUl:lCrOSl\, nada 
me parecería más justo que le prest:lse la misma 
ayuda relativa. 

»De estas premisas s" de"prende del modo más 
natural el concepto del E·b"lo moderno, que desean 
sa en principios científico", ó sea el Estado laico.» 

«L'1 noción del EsLa lo laico no irnportR, [mes, 
hosLiliclad hacia ningll:u creencia, ni sipicl'é\ el in· 
diferentismo hacia ellas. 

}) L't8 religiones cn 10.3 p.tí-<GS doncle ~x.isten ,los ó 
tres) má, ó menos e'luilibradas, las religiones en 

p'leblos como el chil~no que, bien puede decirse! no 
pl'Ofesa más que una, son para el Esta<Jo \11\ p)(lero
so anxiliar; cont.ribuyen al mantenimieutu Je las 
buenas costumhres, del respeto jerárquico, base del 
Or\lel1 público y del orden administrativo. 1I"l:Ji¿ [l' 

á una relígión 83, para un E~Laclo, crearse inútilmen
te graves confb~tos ¡cuando son tan nUlnero,'H h., 
'lne ya tiene que contemplar en el ues',mpúio e3· 
'Iricto y propio de su misión! Luego) es preciso pe. 
netrarse bien de que el Estado laico no es :.nstil á la 
Igl0.sil\, á ninguna iglesia; penetrarse bien de ,¡UD el 
Estado laico no obc,lece al sectarismo de llin;.;ú.1 
géll',ro. » 
• ••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••• t ••••• f ••• 

<<l~l Estado debe respetar todu lo que es respetable, 
y la religión lo es. L,)s filósofos más excépt.i,;,¡e', rCI 
me, A·,lalll Smith, con su admirable selltiuo pl'áuLico 
y un conocimionto profundo de corazón de h":nhl'il 
han dicho al Estado: 88(1 benévolos con tus C!l¡'US, no 
l~8 Im,w]néis q1tel'elfas, dadles rentas con!!i'Ila,~, prote. 
~r'Uos; gitS establecimiento·, fnwht,los, CO"/' tin"li IlA ll/'O 

pa:7'mda reli;¡ios({, sirven /},mtajrhiamente t.i (ús 1,rop,j, 
8itos políticos y morales de la .,rJi,ic-1ad,» 
..................................................... , ........ . 

«En consecuencia, pl lib"ralismlJ politico puro, 
q118 es el q,w yo profeso y SllstClItO, no sólo no se 
opone á la conciencia y á las prácticas religiosa" sino 
qna las ampar,~ 1/ favorece, ¡¡el-ando á su más ,lito 
2,T'\(lo el respeto de la indivi,ln;:tlidacl cívica, el que, 
ya se h1 didlO, es suficiente r plena garantía de liber. 
t'lIl. Los/wmbJ'Bs que sehan Ixtfirlo del principio ltberal 
para perseg /tir ó atacar d 1 (t .reh(¡ión y (t BUS núnistros 
por Tazones polítiw8 han cometido un er1'0/' tan funesto 
como l08 qne han convertido la religión en 1m elemento 
político de comiJate. 

»N"o se podrá repetir, pue,o, demasiauo este prin
cipio fundamental de las sanas ideas liberales: que se 
puede ser celoso caü:lico y etl mismo tiempo liberal 
convencido poJ' cuanto lo pl'imel'o se refiere (( los d(be 
res de la conciencia i'elit]ios,~ para con Dios y Ir) se. 
(IIlnrlo á (os deberes ele la cíndadanía política petra con 
d E~ta,lo, cosas amhas que StJ ul'monizan pel'fectamen. 
tri dentro de la ciencia socicd lI'wderna.» 
••••••••• , •••••••• ••••• •••••••••••••••••• 0 ••••••••••••••••••• ,. 

«Para que no se me juzgue como un<.t pel'su¡¡a 
hostil á la religión, deseo declarar también que soy 
católieo, buen católico, sin dejar de ser un buen 
Ji bera!' Soy fervien te admirador y afiliado á ht reli. 
~ión el" .Jesucristo; no me asalta la preocupaci6n del 
finé diníD, para confesarlo así con toda franqueza. 
En un corazón recto no puede existir autagonismo 
entre 108 deberes del hombre religioso y ciudadano. 
~i en el mismo hombre religioso está induilla la 
facult'hl de censurar lo malo que en la práctica de 
la religión puede observarse. Yo no tellgo ningún 
ef\ürúpulo lle conciencia para críticar anvIJ'(¡amente 
la intromi"ú;n éle l013 sacerdotes del culto en ;sj!ccula. 
e·iones extm7uv cí Slt ministerio. 

»Cnan,J,) un cura predica el descrédito ,Ll acl ver
sario pnlítico para arrancar al elector su voto en fa. 
vor del ami:,;,), ese cura comete una doble falta, la 
murmuración y el engctño. 

»CU.lllrl,) si ¡ve en el vil oficio de comprar ó necto. 
CÍ<ll' snfrabio:', deseiencle al ínfimo psc,tl6n mo~al 
donde se junta con los ministriles de los candidato~ 
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que se hacen elegir dede el c6modo 
gabinete; entonces el apóotol de Cristo 
en histrión,» 

sillón de su ciones de esos principios de la vida privada y pública, 
se convierte q~e _constituyen la irresistible palanca de su preclo' 

Ve la Honorable Cámara que al prestar mi apoyo 
á este proyecto, soy absoluta y oportunamente con
seClHlDte con prillclpio~ bien anaig{l,los en mi ánimo. 
Yo lo apoyo como un rel~lll'80 de bllona adlllinistm 
CiÓll, sin importancia P,)líiíca, en el sentí lo estrecho 
de esta palabra. El honol',\ble señor Oasa declaró 
también que él no atribUla á este proyecto significado 
político, y supongo que esa misma seria la i\lea de 
sus correligionarios. 

Sin embargo, no crean mis amigos del partido li
beral y radical que al otnrgar por mi parte al catoli
cismo chileno la concesión lFle solicib, haya (jll'idado 
las enseñanzas de la histori'l y las precauciones que 
es preciso adoptar en toda ley ele esta naLuralcza. 

Yo \leda en la sesi6n record'lda anteriormente: 
«Lc)s conflictos de la Iglesia y el Esb,)o ¡¡:Ill te 

nido en tojos los perío:los ,le la hicto¡ia psta doble 
y opuesta manifestación: el edUG1ZO del Estarlo pOi' 

inde)l0ndizal'se de la Ir;lesia," el ?sfuerzo de la Igle'iÍa 
pOI 81¿peditar y aTi80l'bei' al Edado. 

»To<!os los espíritllS lemnbllos y superiores que 
han contribuido al afianzamiento de la lihertad civil 
están contestes en considerar como perturba,Jora la 
snbordinación del E~tado á la Iglesia. TI!lO Y otr<J 
poder tienen una esfera dc) aceión casi elel tocIo dis 
tinta, y 'ln la peqneña palte en que sus tend(1ncias 
coinciden, no cabe racionalmente disputa, sino since
ro y eficaz apoyo. 

»Sería verdaderamente penoso para un pueblo 
tener que optar entre la civilizaci6n y su (Ioctrina 
religiosa, si el principio de subol'dinaJión del Lstado 
á la Iglesia se identificase con el cristianismo. Por 
fortuna 110 puede existir semejante conflicto de COIl

cienci8. El l~vangelio nos convence á cada paso de 
q\1'l Jesucristo no pens6 jamás en fundar un reilD 
civil, ni enseñó (í sus apóstoles d ha~erseJeti!s de Estn 
do. Pero, ni tam poco el catolicismo pueclo identifi
carse á aqupl principío de absorción del Estado por 
la Iglesia. Es preciso recordar que durante siglos la 
Iglesia hafiorecido y prosperado, snborcliuada en las 
relaciones Je derecho civil al poder temporal de los 
emperadores y los reyc8. De manera que no está 
lleniro drJ dogmn fan"lmnenta! del ccttolicismo la Slt

vOl'di.)La,d/¡¡¿ del Estccclo á la I!Jlesici. Sin embargo, la 
historit que eso nos enseña nos ad vierte al mismo 
tiempo que dentro del catolicismo, desde la edad 
media, después de Gregario VII é Inocencio III, se 
ha veni(lo formanrlo un partido religi020 que tiende 
á la absorción del Estado y que mediante los grandes 
ingenios que ha tenido á su disposición se ha con
vertido en un poder formidable. Me refiero á la or
den de los jesuitas. 

»Dolados de toJas las cualidades y medios de ac
ción que seducen y cautivan, los jesuitas han ramifi, 
cado su autoridad en todos los países del mundo; no 
se han presentado en s6n de conquista, sino que, 
interesando primero á las mujeres, después á los hom
bres de alma romántica é idealista, en su empresa 
de cultivar las inteligencias y los corazones i!lfan· 
tiles, han ido absorbiendo poco á poco la educación 
de la sociedad más nfinada é infiltrando en ella la 
absoluta sumisión á le, Iglesia en todas b.a manifesta 

m !ll 10. 

»Además, el jesuitismo tiene este otro medio de 
coacciOll poderoso: la f((cilidad con g1te armoniza el 
rigorismo de ¿¡)s dOfjíW¡I'! ?I la moral, con las debilida
des de la ¡Iida ?nnnda.na. E\ cierra los ojos ante ciertos 
estraví0s, siompl'll qne las perfonas que lo cometen lo 
sean ciegamente adictos. 

»El jesuitismo es enemigo del Esbdo, Ull enemigo 
que el Esta'lo no puede combaÜr. En efecto, dentro 
de la misma libertad de opiniones, de enseñanza, de 
creencias, que el Estado defiende y preconiza ¿cómo 
contrarrestar el influjo de una secta que usa de me
dios inatacables para propagar sus doctrinas? Pugna 
también contra todas las nociones de la equidad y el 
derecho, hostilizar al jesuítrt como ciudadano, desde 
'ltH) el Estado civil reconoce la igualdad social. Pue· 
(le, pueg, llamarlo á ejercer cargoc1 públicos, sin aten
,.le1' para nacIa á 108 principios rcligiosos que sustenla 
:,' q ne, lo repi t,), son con trario~ á la independencia 
del Estado. 

»Pero este justo reconocimiento (le la in,liviclllali. 
dad humana, que es la más preciosa conquista de la 
política moderna,-hablo de la ciencia política, 1~0 de 
la politiglwría,-no importa Ulla negaci6n del de
recho que en todo caso tiene el Estado, y más qu') 
derecho, el deber que le incumbe, de sofoear toda 
tendencia peligrosa al orden público y á la estabili
dad de las iasti tnciones ei viles. 

»Oon ser yo católico sincero, no sentiría el menor 
escrúpulo en contribuir tÍ 1'echau,j' ln inva"ión de 
pl'ineipios cont1'(tí'ios d la independencia del Estado, 
que pretendieran llevar á efecto los partidarios de la 
Iglesia prrepondel'ante en todos los órdenes de !:So· 
bierno. 

»Estirno indispensable, para que no se interpreLen 
antojadizamente mis ouservaciolles, volver á declarar 
que no aclmito ccmf(!sión entre el partido l'eJigioso
político denominado católico ó ultramontano y la 
religión católica misma. Por el Gontrario, quiero que 
se comprenda bien que esas dos ideas son opucstas 
una á atril en muchos sentirlos. 

»EI partido religioso militante es batallad:>!', pre
tende inculcar por fUE'l'za al.E~tado que es una enti· 
dad anónima intangible, sus doctrinas esclavizadoras, 
es decir, realizar ahi una obra enteramente contraria 
ú la que la religión per8igll8 en el corazón de los hom
bres, cual es, la obra de p>lZ, de conciliación, de con· 
cordia, de humildad y resignación, enseñada por 
Jesucristo. De lo cual puedo deducir que el partido 
católico ó ultramontano es tan enemiuo de la propia 
yeligi6n como del estado civil.» 

Y hablando, señor Presidente, de las prOf(llldlS 
disenciones sociales que aqu{ existen, por la confu
sión desgraciada q Utl hacemos de los ideales políticos 
y los ideales religiosos, decía al terminar: 

«Los conservadores serían demasiauo presuntuosos 
si pretendieran hacernos creer que sus doctrinas en 
materia de relaciones religioso~civiles, prevalecen 
sobre las del Santo PiJdre, que en sus luminosas cir· 
culares á los Obispos de Francia les invita á valerse, 
para mantener la paz y las sanas costumbres, de todos 
los corazones honrados, de todos los hombres de bue, 
na voluntad, sea cual fuere su religión ó su partido. 
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»Del prapío lllJdo seria imper,lon:\ble jadancia 
en bow de un lihGral sensato, tU llamamionto á hs 
arlllas para cOlnbatir la religi6n y la clerecía, después 
qne libres pensadores y grandes inte\igr;llcias como 
HUlllP, Adam Smith, Litré, J ulin ~3imoll y bntos 
otros han pr<Jr}icaJo Jon elocuencirt G illcontrovertible 
16giea la necesidad de mantener Lt cordil\Lla,l y el 
mutuo apoyo entre el Estado Ci ril y la Comlwidad 
Eel esiástica.}) 

En fin, señol' PI'Rsillente, y llamo la atenci6n de 
la Cámara sobre las siguientes txpresiones que á la 
luz de los acontecimir.mtos sobrevenidos toman el 
carácter ele una previsión. En la sesión del 25 ,le 
N ovielll bre, yo hablaba en esta forma: 

«Ya ha sOlladu on este recinto la voz de I)nlen de 
la intervOil~ióll del clero en los actos electoralos, se 
ha sostenirlo dogmáticamente que el clero elcbe in· 
fluenciar á los electores en el sentido de la «cc,usa Je 
Dios.» 

Y los mismos lib',~ales que 7cpudiclhnu indi8n:u1os 
esa doctrina, ([ne con justicia señr.dahan á 1.1 religión 
su puesto en esfera superior a las humanas sanr;Íoncs, 
esos mismos liberales van á sancionar con su V,)to 
uIla intervención muchísimo más Iuncst8, 1.\ rl'lG se 
detine: el s"ctD,rislllo cDnfesional de la I[jlel:ia en la 
enseílan1.a, Tellf~Elos, pues, reconocido el clen:cho de 
:08 curas para vioJ::¡r la libertad de] EUfl'llgio, illilllen 
ciando á los aclt\lto~; tendremos, una vez que este 
proyecto sea ley, reconocido el <.18rr'cI1O de los curas 
para violar la lib,lrtael de cOllciencia, infh181lc;i:\llllo á 
los niños, prepar:'.ndolos desde 11 CUila, !lO á practiwr 
la moral y hacer 01 bien á sus semejantes, sino tÍ rain 
batÍ/' po)' la «C¡WBa de Dios.» 

y ese Dios, sr:üor Pre8iclente, que tieno ur.a «cansa 
política», ese Dios politiqncro y despiadaJo, q ne 110 

repara enJll!lLlios p1ra conseguir la vidoria, no es f'l 
Dios elel cr:stilllli81110, el Dios de 103 apóstoles y de 
los mártires, el Dios Hacedor Supremo á wyas sabias 
leyes obedece el ,¡¡¡¡ndo, n6. Es el Dios ,le carne y 
huoso, cruel, apasionado, vengativo y cOlllallrolo, que 
anda constantern!mte metido en nueBtl'l\S llli~eri%; es 
01 Dios que nos ha lega,lo el pagalJismo que se lIam6 
Osiris en Egipto y en Babilonia Baal, Brahma en la 
India y J tÍfliter en la Grecia y en Roma. Es el Dios 
que so hace cura para vili1'811ilial' á los ¡¡beraJeR Jcsc1e 
el púlpito, y Dipntauo par,\ ,lefender su propia causa 
desde los asicmtos de UIla Cámara; es el Dios que 
adultera documentos ptÍblicos para falsitlcar electo
res; el el Dios que se arma de garrote 6 carabina para 
ultimar al adversario indefenso. Ese Dios, sellor Pr8 
sidente, no es el mío, ni deseo que sea el Dios de mi 
país. Y porque no quiero que el Dios de carne y 
hueso, politiquero y comndrero, sea el Dios de mi 
país, he ahi, honorable Presidente, por qué neg,ué mi 
voto al proyecto en debate. 

y si por el hecho de negar yo mi voto al proyecto 
en debate, hay en este recinto alguno que se crea más 

ortodojo que yo, á ése le replico que ante la moral, 
la conciencia y d amor patrio, mi ortodogia es más 
pura, más grarLle, más noble que la do él. Yo deseo, 
honol'ablt'~ Preijllentc, y con est~t sinlple fl'nse con, 
uluyo, ,ZeseD qll'J la l'eti[1i6n se manten:/a alejarZc[ del 
/)en~¡¡oso c,'ntacfo (le la JJoiitica, p0j''jli': la rdi!liún es 
lc¡ oúra mLÍs !)1(;,lime de la úowla,rl d,~ DIO", ?J (,¿ flo7it'i· 
quería la obra ¡nds funesta de lIt ¡nal'/'ir! de los hum 
bres.,) 

Como resumen de mis (lodrinas ele hoy, Clue son 
las que siempre he defendido y defemleré, atendido 
el c:!rácter administrativo del pruyecto, y COIl el ob· 
jeto de consultar su eficacia, prop:l!Jgo los siguiontes 
artículos para (1 ,le sean discutieros en general conj un· 
tamente cc)n el proyecto q ne he firmado: 

«Art. 1.0 L(¡s lliínistro~ de la religi6n nacional 6 
de cualquiera otra I'ccolloci,L! ó tolerada pUl' las le, 
yes que emplearan en los tCIll ploo palabra,~ depresi. 
vas de las instituciones eiviles 6 de la dignidad (le 
:,118 miembros centrarias á la rü:),ü)\~i6n ,1e i',Jrsonas 
de!.el'mÍllada;', ó injuriosas para' sucie,hJes '¡)()Iíticas 
6 de cualquiera natur,J.!cz:l, líeitamentc establecihs, 
caerán lmjo la ¡canción del artlr;ulo '118 del Código 
Penal. 

Art. 2.° Si E;~ prOlll1jclen I'iolencias ele hecho, tu· 
U1ult,¡s graves, ó se perturbare sérianwllte el ol'llen 
p(lblico á COIBC'éu8ncÍa de las exp"csiO(lCS ofensivas 
penaJas por el mtícld,) anterior, el eclesíáliltiw 'lU() 
las hubiere vertido incurrirÁ. en la pena 8r;Í'íalllela por 
el artb¡]o 126 <le] mismo Calligo. 

Art. 3. 0 La infracción de los arti"-ulos preceden tes 
Ja acci6n po puLIr. 

Art. 4.° S8 ,leelara que en todos los casos en que 
la Constituci6n, las l{~yes 6 los decretos usan en ge· 
lleral la expresión «empleéldo) ó «fullcionario públi. 
ca», lÍ otra eCluicvillente, las respec',ivas disposiciones 
cOllstitnciollale.':, legales ó gllborna i i vas COlll ¡"renden 
á los miembros ele la l'cligijn dd Est:',.lo [Jagadns por 
la ~ación. 

Art. 5. 0 Se f\utoril,1 al Prc:úrlcnte de la República 
paL! dirigir á la Sant::. Ser)" hs l)l'(;ce~ lle estilo á fin 
de que sean er;gi,]as las diócesis de Irllli<Iue, Yalpa· 
raíso, Talca é lmperial. 

Art. 6.° Dellt¡,o del arlO siguiente a la aprobaci6n 
pon t¡[icia ele le", di6cesis proycGtalhs, el .Ej ec uti vo 
pro;::entl1ra al C:ollgrcso un proyecto general de de
ruare~,ción de h jurisuicción correspondiente á cada 
una de ¡as di6cesis de la Repriblica.» 

vARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-Ya es la 
hora. 

El señor Al~LEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente).-Coruo ha llega\10 la ,hora, se levanta la sesión. 

.se levant6 l(i sesi6n. 

RICAIWO CRUZ Corm, 
Redactor. 


